
 

 

MEMORANDO 

 
PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 

 
DE: OSCAR RAMÍREZ VAHOS 

Concejal de Bogotá 
 

ASUNTO: FE DE ERRATAS - AJUSTE 

 
Respetado secretario: 

 

 
Por medio del presente se solicita la modificación de la siguiente proposición 
radicada el día 24 de mayo de 2024, en relación con el Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024: 
 
- Proposición Aditiva Articulo Nuevo - Renovación Urbana: 

  
‘2374 PROP. ADITIVA ART.NUEVO P.A. 368 DE 2024’ 

 
 Articulo nuevo. Plan de Renovación Urbana Verde. La administración distrital en 
cabeza del Sector Ambiente, liderará la adopción del Plan de Renovación Urbana Verde 
que permita avanzar en procesos de renaturalización para generar nuevo espacio público 
verde y mejorar la funcionalidad ecológica de las áreas ya construidas o artificiales, 
mediante intervenciones para mejorar la prestación de bienes y servicios ecosistémicos 
y el disfrute de la ciudadanía. 

 
La modificación a la proposición se muestra a continuación en negrilla y 
subrayado: 

 

 

 

 

 



 

Articulo nuevo. Plan de Renovación Urbana Verde. La administración distrital en 
cabeza del Sector Ambiente, liderará la adopción del Plan de Renovación Urbana Verde 
que permita avanzar en procesos de renaturalización para generar nuevo espacio público 
verde, para mejorar la funcionalidad ecológica de las áreas ya construidas o artificiales, 
mediante intervenciones para mejorar la prestación de bienes y servicios ecosistémicos 
y el disfrute de la ciudadanía. 

 
Cordialmente, 

 

 

 

ÓSCAR RAMÍREZ VAHOS  
Concejal de Bogotá D.C 
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